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-L A éxílerna de los productos y subproductos vegetales de lq Dirección
J Lj4\a9ryy-ú!!#r"" &! Ministerio de Agricultura y Ganaderta'!'
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POR EL CUAL SE MODIFICA Y AMPLíA EL DECRETO N' 8160 DEL 3 DE
ABRIL DE 2OOO *POR. EL CUAL SE AMPLúA Y SE ACTUALIZA EL DECRETO N"
32.s07 DEL 2 DE AGOSTO DE 1977, QIIE CREA EL COMITÉ NACIONAL DE
FACILITACIÓN FAL) DEL TRANSPORTE AÉREO INTEKNACIONAL".

Asunción, t! de ú[ü duúre de 20]0

VISTO: La Nota CONAFAL N" 48 del 17 de junio de 2010, elevadq por la Dirección
Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC), por el conducto jerárquico
correspondiente ol Ministerio' de Defensa Nacional (Expediente No

2174/2010); y

CONSIDERANDO: Que en Ia misma se solicita modfficar y actualizar los Artícttlos 2o,

3" i 4' del Decreto N' 8160/00 "Por el cual se amplía y se

actualiza el DecTeto N'32,907 del 2 de agosto de 1977, que crea
el Comité Nacional de Facilitación (FAL) del Transporte Aéreo
Internacional", considerando los cambiots de denominación que
por Ley de Ia República han sufrido algunos organismos
miembros del Comité, así como nuevas normas del Anexo 9

l;I:J;.",ón 
de la Orsani2ación de Aviqción Civil Internacional

Que por Ley N" 2426 del 15 de abril de 2004, fue creado el
Servicio Nacional de CaLidad y Salud Animal (SENACSA), qu¿
sucede y reemplaza al Servicio Nacional de Salud Animal y a lus
Direcciones de Protección Pecuaria (DPP), de Normas de
Control de Alimentos y Subproductos de origen animal
(DINACOA), y de Pesco, del Viceministerio de Ganadetía.

Que por Ley N' 2459 del 4 de octubre de 2004, fue creado el
Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas

\ (SENAVE), por ta fusión de la Dirección de Defensa Vegetal,

\(DDV), la Dirección de Semillas (DISE), la Oficina Fiscalizadora

\a¡)eryoaAn y Tabaco (OFAT) y el Departamento que atiende Io

\lelfy'\to a estándares y normas para la comercialización interna y
éxferna de los nroductos v súbnroducto.s vesetale.s de la Diyeaaión
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POR EL CUAL SE MODIFICA Y AMPLíA EL DECRETO N" 8160 DEL 3 DE
ABRIL DE 2OOO "POR EL CUAL SE AMPLÍA Y SE ACTUALIZA EL DECRETO N'
32.907 DEL 2 DE AGOSTO DE 1977, QUE CREA EI" COMrTÉ NACIONAL DE
FACILITACIÓN @AL) DEL TRANSPORTE AÉREO INTEKNACIONAL".

-):

Que por Ley N' 242.2/2004, Iq Dirección Nacional de Aduanas, es

un órgano del Estado de carácter autónomo e investido de
personalidad jurídica, de derecho público y patrimonio propio.

Que por Decreto N" 10:883 del
incorporado el Ministerio de
miembro permqnente del Comité
Transporte Aéreo Internacional.

24 de octubre del 2000, fue
Relaciones Exteriores como
Nacional de Facilitoción del

'a/r Que Ia Ley No 2199/03 "Que dispone la Reorganizctción de los
Organos.Colegiados Encargados de la Dirección de Empresas y
Entidades del Estado Paraguayo", modiJica los Artículos 9o, 12,
22 y 28 de la Ley 73/90 "Que crea la Dirección Nacional de
Aeronáutica Civil (DINAC) ".

Que las medidas de facilitación se constituyen en un qpoyo eficazq la política gubernamental de fomento y desaruollo del

,transporte aéreo.
I

I

lQu"^es competencia de la Dirección Nacional de Aeronáutica

\Crfll (DINAC), intervenir en todos los aspectos relacionados con

\ltfunyfrorte aéreo nacional e internqcional.v/ \
'w.y"rt" o,"r"o nacronat e tmernKtonat.

, 
" : !Ht" i 

lu 
c t o y: y, r y : "*\_\



"'%,¡*rtqrrooA 1* k aí*¿r/,-,¿.r*" et6"- ¿t /8// - pLfu"

?"*¿¿b*d* /* k %4r/Júe
a/ft,hirhl,4b ¿"q"fr" q elf"r¿**l

@r"*'¡raf ' 5.qA1- -

POR EL CUAL SE MODIFICA Y AMPLIA EL DECRETO N" 8160 DEL 3 DE
ABML DE 2OOO *POR EL CUAL SE AMPLúA Y SE ACTUALIZA EL DECRETO N'
32.907 DEL 2 DE AGOSTO DE T977, QUE CREA EL COMITÉ NACIONAL DE
FACILITACTÓN @AL) DEL TRANSP:onrn ¿ÉnEo INTERNA,cTÑ¿TI.

Art. 1o-

-3-

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

DECRETA:

Apruébase la modificacíón y ampliación de los artículos 2o, 3o y 4o del
Decreto N" 8160/2000 "Por el cual se amplía y se actualiza el Decreto N,,
32,907 del 2 dp agosto de 1972, que crea el comité Nacional de Facilitación
(FAL) del Transporte Aéreo Internacional", qued,ando redactados de la
siguiente manera:

"Art. 2o- El comité Nacional de Fqcilitación (FAL) del rransporté Aéreo
Internacional, estará integrado por los representantes e[e cada uno
de los organismos que a continuqción se mencionan o los que por
ley sean sustituidos en sus denominaciones, quienes se desempeñan
como miembros permanentes del Comité.

Dos (2) representantes de las Empresas que operan sewicios
reos internacionales en el país periódicamente a través de la

Junta de Representqntes de compañías Aéreas Internacionales en
Paraguay (JURCAIP), uno de los cuares deberá pertenecer a una
Línea Aérea Nacional.

I L Mi.ahter¡í de RelwiBne; ErtedprpsJMhU.{
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L Dírección Nacional de Aeronéuticq Civil, (DINAO.
2, - Ministerio de Salud pública y Bienestar Social, (úSp yBt. \.
3. - servicio Nacional de calidad y sarud Animat, (íENACSA) y
4' servício Nacional de calidad y sanidad vegetal y de'semillas,

.(sENA'.f/E) X
S, 

lS_ecyt.ariá io)¡onol de Turismo, (SENATUR).K
6. l:Policíq Nacional.
7, VtA"kría Nacional Antidrogas, (SENAry.K

^tlirj'cción 

General de Migraciones, (DGAI). W
9. \Difección Nacional de Aduanas, (DNA). X
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: FERNAhIDO LUGO MENDEZ
: Ceciüo Pérez Bordón
: Dionisio Borda
: Rafael F'ilizzola
: Esperanza Martinez
: Efraín Alegre
: Ilector
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Art. 2i
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\sen¡e'D,ecreto será refrendado por los Mínistros de Defensa Nacional,
I\elipr, /de Haciendq, de Salud Pública y Bienestar Social, de Obras
(ic\Lfii/Comunicaciones, de Relaciones Exteriores y de Agricultura y
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Cnel DEM - Encargado de despacho
Secretaria General
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POR EL CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA EL DECRETO N' 8160 DEL 3 DE
ABKIL DE 2OOO "POR EL CUAL SE AMPLLA Y SE ACTUALIZA EL DECRETO N'
32.907 DEL 2 DE AGOSTO DE 1977, QAE CREA EL COMITÉ NACIONAL DE
FACTLTTACTÓN @AL) DEL TRANSpOnTn ¿ÉnEO TNTERNACTONAL".
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Art, 3o- Los representantes de los siguientes organismos y entidades, enlre
otrqs entidades gubernamentales o no gubernamentales,' se
desempeñarán como miembros no permanentes del Comité, y serán
convocados cuando se . traten temas de sus respectivas
competencias:

L Banco Central del Paraguay, (BCP).
2. Dtirección Nacional de Correos del Paraguay, (DINACOPA).
3. Organismo Nacional de Telecomunicaciones.
4, Un (I) representante de la Asociación Paragtaya de Agencias de

Viajes y Empresas Turismo, (ASATUR) y un (l) represe,,ttante de la
Asocíación de Agencias de Viajes IATA del Paraguay (AAVIP).

5. Centro de Despachantes de Aduanas.
6. Un representante de cqda una de las empresas nacionales e

internacionales que operqn servicios de carga aérea.
7. Un representante de los expedidores y trqnsportistas de envíos por

expreso (Courrier).

Art.4o- El presidente de la DINAC se desempeñará como presidente der
Comité. Al iniciarse cada periodo anual de sesiones, los miembros
permanentes elegirán ql Vice Presidente que serd un representante
de la JURCAIP. Durante el intervalo que media entre la primera y
lq última sesión de trabajo a que se refiere el Artícul<t 7" del
presente Decreto, el Presidente podrá delegar sus funciones en el,
Vicepresidente. El Secretario Permanente del Comité seiá

, designado por el Presidente de la DINAC
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